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ACCIÓN DE TUTELA PROPUESTA POR YEZID GAITÁN PEÑA CONTRA EL 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE NEIVA. RAD. 41001-22-14-000-
2020-00184-00 
 
 
De conformidad con lo previsto en el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 306 de 

1992, y como quiera que la decisión que se debe adoptar en este asunto puede 

irradiar efectos en contra de JOSÉ RONNEY GAITÁN PEÑA, HUGO GAITÁN PEÑA, 

DORA GAITÁN PEÑA, HAYDEE GAITÁN DE RIOS, MARITZA GAITÁN PEÑA, LUCY 

MIREYA GAITÁN FALLA, MELIDA GAITÁN PEÑA, MARÍA CAROLINA GAITÁN 

PEÑA, MARÍA DE LA CRUZ GAITÁN PEÑA, HERNEY GAITÁN GONZÁLEZ, PEDRO 

GAITÁN SUAZA, quienes fueron reconocidos en la causa sucesoral de RAFAELA 

GAITÁN CARDOZO (Q.E.P.D), y que cuenta con radicación 41001-31-10-02-

2013-00533-00, se ordena su vinculación al presente asunto, para que dentro 

del término de un (1) día contado a partir de la notificación de la presente 

decisión, se pronuncien acerca de los supuestos fácticos esgrimidos en el escrito 

de tutela y ejerzan su derecho a la defensa, allegando las pruebas que pretenda 

hacer valer. 

 

Para tal efecto, remítase por la Secretaría de esta Sala oficio dirigido a la calle 7 

No. 13-57 de Neiva, en procura de notificar la presente decisión a las señoras 

MELIDA y MARÍA CAROLINA GAITÁN DE PEÑA, anexando al mismo copia de la 

petición de tutela. 

 

Igualmente diríjase oficio con destino a la calle 7 No. 13-57 de Neiva, para 

notificar el auto admisorio de la presente causa constitucional a los señores JAIRO 

e IVÁN GAITÁN PEÑA.   

 

Adicionalmente, y como quiera que luego de revisado el expediente remitido por 

el Juzgado Segundo de Familia de Neiva con radicación 41001-31-10-02-2013-



 

00533-00, no se encuentran direcciones de notificación de JOSÉ RONNEY 

GAITÁN PEÑA, HUGO GAITÁN PEÑA, DORA GAITÁN PEÑA, HAYDEE GAITÁN DE 

RIOS, MARITZA GAITÁN PEÑA, LUCY MIREYA GAITÁN FALLA, MARÍA DE LA 

CRUZ GAITÁN PEÑA, HERNEY GAITÁN GONZÁLEZ, PEDRO GAITÁN SUAZA, se 

ORDENA el emplazamiento de dichos sujetos procesales en la página que ha 

dispuesto la Rama Judicial para tal eventualidad, con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de los vinculados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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